
REF.: RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS EMITIDAS 
EN EL MARCO DEL LITERAL SEGUNDO DE LA 
RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° RD 01-017-08 
DE 17/10/2008 (CIRCULAR No 302/2008). 

Para su conocimiento y difusión, se remite Resoluciones Administrativas emitidas en el 
marco del Literal Segundo de la Resolución de Directorio N° RD 01-017-08 de 17/10/2008 
(Circular N° 302/2008). 
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VISTOS Y CONSIDERANDO:: 	 . . . 

Que el artículo 3 de la Ley General de Aduanas establece que la Adúana Nacional es la 
institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos 
yaeropuertos del país, intervenir en el tráfico internación de mercancías para los efectos de 
recaudaián de los tributos que gravan las mismas. 

Que el articuló 22 del Reglamento a la Ley Generat de AduantseStabIece la pótestad 
aduanera como el conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga a la Aduana 
Nacional para el control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del 
territorio aduanero nacional hacia y desde otros países o zona franca,1  para hacer cumplir 

amentarias que regulan los regímenes aduaneros conforme a las disposiciones legales y re-1  
los alcances- establecidos en la Ley, su reglamento y demás disposiciones 
complementarias. 	. 	 .. 	. ....... 

Que por efecto de tos movimientosconflictos sociaks, bloqueo de caminos y tomá de 
instituciones públicas acontecidos en el país durante los últimos días, que son de 
conocimiento público, algunas administraciones aduaneras se han visto impedidas de. 
cumplir con sus funciones, interrumpiéndose en consecuencia e] nón'nal desempeño de 
funciones en las mismas y el normal desarrollo de trámites y operaciones aduaneras. 

.. Que. e] artículo 4 (Plazos y Ténninos) del Código Tributario Boliviato, Ley N° 2492 de 
' 02/08/03 establece en su numeral 4 que se entienden por momentos y días hábiles 

administrativos, aquellos en los que la Administración Tributaria correspondiente cumple 
G. 

	

	. sus. ftinciones, por consiguiente, los plazos que vencieran en día inhábil para la 
Administración Tributaria, se entenderán prorrogados hasta el día hábil siguiente. 

Que la Ley General de Aduanas, en el artículo 37 incisos e) e i), establece que el Directorio 
. 

	

	\ de la Aduana Nacional tiene la atribución de dictar .reso1uciones para facilitar y simplificar 
). las operaciones aduaneras y aprobar medidas orientadas al mejoramiento y simplificación 

de los procedimientos aduaneros. 	 .. 

Que el artículo 33 inciso a) del Rlamento a la Ley General de. Aduaias reconoce al 
- ireciorio de 1 	duana Nacional la atribución de dictar las normas reglamentarias y 
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. adoptar las decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las 
funciones conipeteliclas y facultades que le asigna la Ly.  

POR TANTO 

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de sis atribuciones conféridas por Ley, 

RESUELVE 

PRIMEfl.O. Las administraciones aduaneras podrán considerar la stisperisióii del cómputo 
de plazos en todas aquellas operaciones y trámites aduaneros que se hubiesen visto 
directamente afectados por la torna de instituciones y bloqueo de caminos, viabiliándose 
en consecuencia su regularización y conclusión. 

Para este efectó,.las administraciones aduaneras previa evaluación de antecedentes deberán 
establecer la procedencia de la suspensión del cómputo de plazos emitiendo de 

resolución administrativa.. Asimismo, remitirán una copia de corresponder la respectiva  
estas resoluciones a conocimiento de SLIS Gerencias Regionales. 	.. 

SEGUNDO Las administraciones aduaneras que hubiesen suspendido actividades por 
causa de los movimientos y conflictos sociales, bloqueo de caminos y toma de instituciones 
públicas, emitirán Resoluciones Administrativas estableciendo expresamente el periodo en 
el que el servicio aduanero fue interrumpido, las mismas que deberán rernitirse a la 
Gerencia Nacional Jurídica para su correspondiente circu]arización. . . . 

TERCERO. Las Gerencias Nacionales, Gerencias Regionales y Administraciones 
Aduaneras quedan encargadas de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 	 ... . 	 . . . . . . .. 
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RES OLUON N.O RD 01-017-08 
La Paz, 17 Oct 2008 

VISTOS Y !ONSIDERANOO 
Que el arlicuto 3 de la Ley Gen eón de Aduanue Culableca que la Adudva Naciosal en la luglihiclón erSada 

	

. 	 . . 	. 	de vigilar y Escalden el pasado mercancías rce íes fronteras, puentos y aei-apuerlon del pele, lervrerlt ev el Irá- 
&M kiten,acióii de rmfcanefas para los electos de recaadadón de los lóbulos que arenan loe mismas. 

Que e! artículo 22 del Floqlarriento e la Ley Qerlreai de Aduanas esdabloce la potestad aduanera coros al cari 
. 	nIa de tocuosdeti y atribucr0ne4 que la Ley clóa a la Aduana Nat pera el coebul de opreso, poneanen». 

cia, bu5íedo y salida de nrcrcanclao del lerilliio aduanero rradooal hacia y anude 5005 paisrts O zona f,anca, 
puro hacen ccerçmi las duposiclanes laqales y rnqlarrrer.tunau que regulan tos regímenes aduaneros con?crme a 
os alcances establecidos en la ley, su replernenlo y ten,dS dieçcsicron'es ccnrplennnenlorios. 

Je por electa de de moyimientos Y  conflictos OOcloeic bloqueo de camelos y  tamo deinstlóidonea púbjus  

	

:. • 	 loOdos en el país durado de úhina días, qu son de 'coto b'Ó, algunas udnlsVacloyes, 
. 	 . 	. 	aduavevas se fryn deis depodidos de or con aun lóndones, lotenumpdndorie nr cunneeucla el normal 

. 	. . .. . 	. 	. 	 despeno de frurdonas en las rolomus y al eoló desaTOis de 	tuu y operaciones aduaneras. 
. 	

4 	 del códiso TtIbu 	 Ley No. 2492 de 02POta03 eslabloco ón. 
- ... . . 	. 	...... 	. 	 so os eral 4 que as entienden por momentos Y  días hábiles 	itioss, aqueles en los que ta 

	

- . 	- . . 	Administra- 
ción Idmitada comesporiffienlo aosple sus funciones, por cofl3ele, ¡no plazos que vencieran en d(u loba 
Para íe Adminístracón Trde!ufla, se entenderán pogados ~ el dio filial siguiente, 

Que la Ley General deAduatios, en slarticn.iio 37 incisos e) e i). establece que al ø'recicnio de la Aduana Nñcio. 
- 	rial tiecu la aSíbudós de dictar resoluciones pera laciitar y sirrçlibcar las operaciones aduaneras y aprobar me» 

tIldas orlestaldas st mci reedenlo vaimPlibeadóndo los p,sosrerieedoe aduaneros.,. 

Que el artIculo 33 Inciso a) del Reglernenlrs ala ley General de Aduanas reconoce al Qirec orlo dd te Aduansa 
Nacional la atribución de dictar las normas reqlamelntaulas y adoptar las decisiones generales que permitan a la 
Aduanra tdeciceal cumplir cae las funciones. ocnrnpclenclaa y racunadea que le asigna la Ley. 

POR TANTO: 	. . . 	. 	 . . 	. 
El Dir~ de la Aduana Nectesal, en uso de sus utulbucuaeeg ccir4farldas por - 	. 
RESUELVE: 	• 	 . 	.. 	. 

.. 	.. • 	 PMERQ. Las admiqulrtiduncu aduaneras podrán considerar la suspensión del ónmpdts de plazos en todas 
- . 	 aquelteo opedees y  lldmítnts adLánerosrue se hubiesen nato dfruemente alacIados por la toma de Instilu' 

. 	 dones y bloqueo de Cvrinol, vlabtiztindose en consecuencia so reçulaóoació., y codeusion. 
. 	. 	• 	Pare este efecto, las admlnlulradones aduanuras previa evaluación de antecedentes deberán establecer Ja pro- 

	

. 	. 	. 	 . 	 cadencia de la suspensión del cómputo de pIalas enrólierdo de corresponder la respectiva reelucide admlrnle.- 
teadea. Asiqisma remiden una copIa de estas resoluciones a ~miento de su, Genuies Regionales. . 

- . . 	... 	 ... 	 SEGUNDO. Las adrnlnislradosee aduaneras que hubiesen sus r,riliujO actividades por causa de les rnsylrrrlerr- 
-. . 	. . 	 . 	 tos y Cosfilton sociales. bloqueo de camines y bIlla de ln$lituoionos puiblicas, ennlltá,n Resoluciones ,udsninls. 

hatkaau eelableoendo espresamesle el perIodo en el que el seriado aduanero rus IstesunurpiulO, las mismas que 
-. • 	: . •. 	 deberás remitiree a le Geroia NueI Juidala para se cane5&eflle clrou!aanimi. 

• • 	• • 	• 	• 	 TERCERO. les Gerencias Nadurua!es, GerenCias ReglnnIes y Auntivlstradssbs Aduaneras Quedan encarga-. 
• • 	• • 	• • 	• 	• . . 	 das de tu cf encade y  cuunrpiirrdenlo de u provecto Resolnjcuón. 

• :. . 	•. 	• 	 • 	 • 	• 	• Rnglsmise, cemeniquese y cúmplase. 	 • 	•• 	• 	• 

• • 	• 	• 	• 	• 	 • 	• 	 "' 	tL 	
'/' 	' • 	• 

• ;n2u.' 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

AN-GRLGR-LAPLI-RESADM-2006-20 19 
El Alto, 21 de Noviembre de 2019 

VISTOS Y CONSIDERADOS: 

Que, el Artículo 2 de la Ley 'General de Aduanas, señala: "Todas las actividades 
vinculadas directa o indirectamente con el comercio exterior, ya sean realizadas por 
entidades estatales o privadas, se rigen por los principios de la buena fe y transparencia." 

Que, el Articulo 3 de la Ley General de Aduanas, Ley N° 1990, señala: "La Aduana Nacional 
es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, 
puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías para los 
efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas 
de, ese movimiento, sin perjuicio de. otras atribuciones ofunciones que le fijen las leyes." 

Que, el Articulo 37 de la Ley General de Aduanas, Ley N° 1990, señala en sus incisos: "( ... ) 
e) Dictar resoluciones para facilitar y simplificar las operaciones aduaneras, 
estableciendo los procedimientos que se requieran para tal efecto, (...) i) Aprobar las 
medidas orientadas al mejoramiento y simplificación de los procedimientos aduaneros." 

Que, el Artículo 2 (PRINCIPIOS DE LA FUIt'CION ADUANERA) del Reglamento a 1 
Ley General de Aduanas, DS N° 5870, señalá: "Los principios de legalidad, buena fe y 
transparencia rigen para todas las actividades, procedimientos y trámites aduaneros del 
comercio exterior, dentro del marco de la seguridadflirídica." 

Que, el Articulo 22 (POTESTAD ADUANERA) del Réglamento a la Ley General de 
Aduanas, DS N° 25870, señala: ."La potestad aduanera es el conjunto de facultades y 
atribuciones que la Ley otorga a la Aduana Nacional para el control del ingreso, 
permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacional hacia y 
desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y 
reglamentarias que regulan los regímenes aduaneros, conforme a los alcances establecidos en 
la Ley, el presente reglamento y demás disposiciones complementarias, a través de su 
Directorio, Presidente Ejecutivo, los órganos operativos y administrativos establecidos a 
nivel nacional y regional." 

Que, el Articulo 4 (Plazos y Términos) del Código Tributario Boliviano, Ley N°2492, señala: 
• "Los plazos relativos a las normas tributarias son perentorios y se computarán, en su 

numeral 4, se entienden por momentos y días hábiles administrativos, aquellos en los que la 
• Administración Tributaria correspondiente cumple sus funciones, por consiguiente, los plazos 

que vencieren en día inhábil para la Administración Tributaria, se entenderán prorrogados 
hasta el día hábil siguiente." 

Que, el Articulo 53° parágrafo IlL,del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 
02/08/2003, establece que la Administración Tributaria podrá disponer fundadamente y con 
carácter- general prorrogas de oficio para el pago de tributos En este caso no procede la 
convertibilidad del tributo en Unidades de Fomento déla Vivienda, la aplicación de intereses 
ni de sanciones por el tiempo sujeto a prorroga 

Que, el Articulo 68° (DERECHOS) del Código Tributario Ley 2492 señal que 
"Constituyen derechos del sujetó pasivo los siguientes: (...)6. Al debido proceso y a 
conocer -el estado de la tramitación de los procesos tributarios en los que sea parte 

1 



9001 	 Aduana Nacional 
interesada a través del libre acceso a las actuaciones y documentación que respalde los 
cargos que se le formulen, ya sea en forma personal o a través de terceros autorizados, en 
los términos del presente Código. 
7. A formular y aportar, en la forma y plazos previstos en este Código, todo tipo de pruebas, 
y alegatos que deberán ser tenidos en cuenta por los órganos competentes al redactar la 
correspondiente Resolución (...)" 

Que, el articulo 4 (Principios generales de la actividad administrativa) de la Ley 2341 de 
Procedimiento Administrativo, establece que: "La actividad administrativa se regirá por 
los siguientes principios.' 

(...)c) Principio de sometimiento pleno a la ley: La Administración Pública regirá 
sus actos con sometimiento pleno a la ley, asegurando a los administrados el 
debido proceso; 	 - 
d) Principio de verdad material: La Administración Pública investigará 
la verdad material en oposición a la verdad formal que rige el procedimiento civil; 
e) Principio de buena fe.' En la relación de los particulares con la Administración 
Pública se presume el principio de buena fe. La confianza,. la cooperación y la 
lealtad en la actuación de los servidores públicos y de los ciudadanos, orientarán el 
procedimiento administrativo,' 
k) Principio de economía, simplicidad y celeridad.' Los procedimientos 
administrativos se desarrollarán con economía, simplicidad y celeridad, evitando la 
realización de trámites, formalismos ,o diligencias innecesarias;... 

Que, la Resolución de Directorio RD 01-017-08 de fecha 17/10/08 que las 
Administraciones Aduaneras podrán considerar la suspensión de plazos en todas aquellas 
operaciones y trámites aduaneros que se hubiesen visto directamente afectados por la toma 
de instituciones y bloqueo de caminos, en su RESUELVE:" 

PRIMERO. Las administraciones aduaneras podrán considerar la suspensión del 
cómputo de plazos en todas aquellas operaciones y trámites aduaneros que se hubiesen 
visto directamente afectados por la toma de instituciones y bloqueo de caminos, 
viabilizándose en consecuencia su regularización y conclusión. 
Para este efecto, las administraciones aduaneras previa evaluación . de antecedentes 
deberán establecer la procedencia de la suspensión del cómputo de plazos emitiendo de 
corresponder la respectiva resolución administrativa. Asimismo, remitirán una copia de 
estas resoluciones a conocimiento de sus Gerencias Regionales. 

SEGUNDO. Las administraciones aduaneras que hubiesen suspendido actividades por 
causa de los movimientos y conflictos sociales, bloqueo de caminos y toma de 
instituciones públicas, emitirán Resoluciones Administrativas estableciendo 
expresamente el periodo en el que el servicio aduanero fue interrumpido, las mismas 
que deberán remitirse a la Gerencia Nacional de Jurídica para su correspondiente 
circularización." 

CONSIDERANDO: 

• .Que, el Informe AN-GRLGR-LAPLI-I-5737-2019 de fecha 21/11/2019, concluye: "Que, 

- 	por efecto de los movimientos y conflictos sociales acontecidos en el país durante los últimos 
días, Aduana Especializada 202 de la Aduana Interior La Paz dependiente de la Gerencia 
Regional La Paz se ha visto impedida de cumplir con sus funciones del 11/11/2019 al 

- -- T 21/11/2019, .intrrumpiéndose en consecuencia el normal desempeño de las funciones y 
atención de los trámites y operaciones aduaneras." 

2 
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Que, el. Informe AN-GRLGR-LAPLI-I-5 7372019 de fecha 21/11/2019, resuelve: "La 
suspensión del cómputo de plazs'a partir del día 11/11/2019 hasta el día 21/11/2019, en 
todas aquellas operaciones y trámites aduaneros definitivos y especiales (Importación al 
Consumo en todas sus modalidades y demás Regímenes Aduaneros) que se hubiesen visto 
afectados por la suspensión de plazos de la Aduana Especializada 202 de la Administración 
de Aduana Interior La Paz dependiente de la Gerencia Regional La Paz, a causa de los 
conflictos Sociales, bloqueo de caminos y toma de Instituciones Públicas." 

POR TANTO: 

El Administrador de Aduana Interior La Paz, en uso de las facultades que le confiere la 
Ley. 

RESUELVE: 

PRIMERO.- La suspensión del cómputo de plazos a partir del día 11/11/2019 hasta el día 
21/11/2019, en todas aquellas operaciones y trámites aduaneros definitivos y especiales 
(Importación al Consumo en todas sus modalidades y demás Regímenes 'Aduaneros) que se 
hubiesen visto afectados por la suspensión de,  plazos de la Aduana Especializada 202 de la 
Administración de Aduana Interior 'La Paz dependiente de la Gerencia Regional La Paz, a 
causa de los conflictos Sociales, bloqueo de caminos y toma de Instituciones Públicas. 

SEGUNDO.- Al amparo de la Resolución de Directorio N° RD 01-017-08 de 17/10/2008, 
remítase la presente Resolución a la Gerencia Nacional Jurídica para su correspondiente 
circularización y copia a la Gerencia Regional La Paz. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

GCM/Iab 
C.c. Archivo 

ver o:uií 	. 
ADMiNISTRADOR 

GERENCIA REGIONAL LA PA7 
ADUANA NACIONAL 

,,-.--'- ..-- 

......... 

/ 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
AN-GRLGR-LAPLI-RESADM-2033-2019 

El Alto, 25 de Noviembre de 2019 

VISTOS Y CONSIDERADOS: 

Que, el Artículo 2 de la Ley General de Aduanas, señala: "Todas las actividades 
vinculadas directa o indirectamente con el comercio exterior, ya sean realizadas por 
entidades estatales o privadas, se rigen por los principios de la buena fe y transparencia." 

Que, el Articulo 3 de la Ley General de Aduanas, Ley N° 1990, señala: "La Aduana Nacional 
es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, 
puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías para los 
efectos de la rebaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas 
de ese movimiento, sin perjuicio de otras atribuciones ofunciones que le fijen las leyes." 

Que, el Articulo 37 de la Ley General de Aduanas, Ley N° 1990, señala en sus incisos: "( ... ) 
e) Dictar resoluciones para facilitar y simplificar las operaciones aduaneras, 
estableciendo los procedimientos que se requieran para tal efecto, ( ... ) i) Aprobar las 
medidas orientadas al mejoramiento y simplificación de los procedimientos aduaneros." 

Que, el Artículo 2 (PRINCIPIOS DE LA FUNCION ADUANERA) del Reglamento a la 
Ley General de Aduanas, DS N° 25870, señala: "Los principios de legalidad, buenafé y 
transparencia rigen para todas las actividades, procedimientos y trámites aduaneros del 
comercio exterior, dentro del marco de la seguridad jurídica." 

Que, el Articulo 22 (POTESTAD ADUANERA) del Reglamento a la Ley General de 
Aduanas, DS N° 25870, señala: "La potestad aduanera es el conjunto de facultades y 
atribuciones que la Ley otorga a la Aduana Nacional para el control del ingreso, 
permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacional hacia y 
desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y 
reglamentarias que regulan los regímenes aduaneros, conforme a los alcances establecidos en 
la Ley, el presente reglamento y demás disposiciones complementarias, a través de su 
Directorio, Presidente Ejecutivo, los órganos operativos y administrativos establecidos a 
nivel nacional y regional." 

Que, el Articulo 4 (Plazos y Términos) del Código Tributario Boliviano, Ley N°2492, señala: 
"Los plazos relativos a las normas tributarias son perentorios y se computarán, en su 
numeral 4, se entienden por momentos y días hábiles administrativos, aquellos en los que la 
Administración Tributaria correspondiente cumple sus funciones, por consiguiente, los plazos 
que vencieren en día inhábil para la Administración Tributaria, se entenderán prorrogados 
hasta el día hábil siguiente." 

Que, el Artículo 53° parágrafo III del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 
02/08/2003, establece que la Administración Tributaria podrá disponer fundadamente y con 
carácter general prórrogas de oficio para el pago de tributos. En este caso no procede la 
convertibilidad del tributo en Unidades de Fomento de la Vivienda, la aplicación de intereses 
ni de sanciones por el tiempo sujeto a prórroga. 

ue, el Artículo 68° (DERECHOS) del Código Tributario Ley 2492 señal que: 
'Constituyen derechos del sujeto pasivo los siguientes: (...)6. Al debido proceso y a 

conocer el estado de la tramitación de los procesos tributarios en los que sea parte 
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interesada a través del libre acceso a las actuaciones y documentación que respalde los 
cargos que se le formulen, ya sea en forma personal o a través de terceros autorizados, en 
los términos del presente Código. 
7. A formular y aportar, en la forma y plazos previstos en este Código, todo tipo de pruebas 
y alegatos que deberán ser tenidos en cuenta por los órganos competentes al redactar la 
correspondiente Resolución ( ... )" 

Que, el articulo 4 (Principios generales de la actividad administrativa) de la Ley 2341 de 
Procedimiento Administrativo, establece que: "La actividad administrativa se regirá por 
los siguientes principios: 

( ... )c) Principio de sometimiento pleno a la ley: La Administración Pública regirá 
sus actos con sometimiento pleno a la ley, asegurando a los administrados el 
debido proceso; 
d) Principio de verdad material: La Administración- Pública investigará 
la verdad material en oposición ala verdad formal que rige el procedimiento civil; 
e) Principio de buena fe: En la relación de los particulares con la Administración 
Pública se presume el principio de buena fe. La confianza, la cooperación y la 
lealtad en la actuación de los servidores públicos y de los ciudadanos, orientarán el 
procedimiento administrativo; 
k) Principio de economía, simplicidad y celeridad: Los procedimientos 
administrativos se desarrollarán con economía, simplicidad y celeridad, evitando la 
realización de trámites, formalismos o diligencias innecesarias; 

Que, la Resolución de Directorio RD 01-017-08 de fecha 17/10/08 que las 
Administraciones Aduaneras podrán considerar la suspensión de plazos en todas aquellas 
operaciones y trámites aduaneros que se hubiesen visto directamente afectados por la toma 
de instituciones y bloqueo de caminos, en su RESUELVE:" 

PRIMERO. Las administraciones aduaneras podrán considerar la suspensión del 
cómputo de plazos en todas aquellas operaciones y trámites aduaneros que se hubiesen 
visto directamente afectados por la toma de instituciones y bloqueo de caminos, 
viabilizándose en consecuencia su regularización y conclusión. 
Para este efecto, las administraciones aduaneras previa evaluación de antecedentes 
deberán establecer la procedencia de la suspensión del cómputo de plazos emitiendo de 
corresponder la respectiva resolución administrativa. Asimismo, remitirán una copia de 
estas resoluciones a conocimiento de sus Gerencias Regionales. 

SEGUNDO. Las administraciones aduaneras que hubiesen suspendido actividades por 
causa de los movimientos y conflictos sociales, bloqueo de caminos y toma de 
instituciones públicas, emitirán Resoluciones Administrativas estableciendo 
expresamente el periodo en el que el servicio aduanero fue interrumpido, las mismas 
que deberán remitirse a la Gerencia Nacional de Jurídica para su correspondiente 
circularización." 

CONSIDERANDO 

Que, el Informe AN-GRLGR-LAPLI-I-579-2019 de fecha 25/11/2019, concluye: "Que, 
por efecto de los movimientos y conflictos sociales acontecidos en el país durante los últimos 
días, Administración de Aduana Interior La Paz 201 dependiente de la Gerencia Regional 
La Paz se ha visto impedida de cumplir con sus funciones del 11/11/2019 al 24/11/2019, 
interrumpiéndose en consecuencia el normal desempeño de las funciones y atención de los 
trámites y operaciones aduaneras 
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Que, el Informe AN-GRLGR-LAPLI-I-5799-2019 de fecha 2/11/2019, resuelve: "La 
suspensión del cómputo de plazos desde el día 11/11/2019 hasta el día 24/11/2019, en todas 
aquellas operaciones y trámites aduaneros definitivos y especiales (Importación al Consumo 
en todas sus modalidades y demás Regímenes Aduaneros) que se hubiesen visto afectados 
por la suspensión de plazos de la Administración de Aduana Interior La Paz 201 
dependiente de la Gerencia Regional La Paz, a causa de los conflictos Sociales, bloqueo de 
caminos y toma de Instituciones Públicas." 

POR TANTO: 

El Administrador de Aduana Interior La Paz, en uso de las facultades que le confiere la 
Ley. 

RESUELVE: 

PRIMERO.- La suspensión del cómputo de plazos desde el día 11/11/2019 hasta el día 
24/11/2019, en todas aquellas operaciones y trámites aduaneros definitivos y especiales 
(Importación al Consumo en todas sus modalidades y demás Regímenes Aduaneros) que se 
hubiesen visto afectados por la suspensión de plazos de la Administración de Aduana 
Interior La Paz 201 dependiente de la Gerencia Regional La Paz, a causa de los conflictos 
Sociales, bloqueo de caminos y toma de Instituciones Públicas. 

SEGUNDO.- Al amparo de la Resolución de Directorio N° RD 01-017-08 de 17/10/2008, 
remítase la presente Resolución a la Gerencia Nacional Jurídica para su correspondiente 
circularización y copia a la Gerencia Regional La Paz. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

GCM/Iah 
Cc. Archivo \\ 

-.---- 	ADM?NIS R 
GERENCIA REDNAL .A PAZ 

ADUANA N,kÇIONAL 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
ÁN-GRLGR-ELALZ-RESADM-174-2019 

ElAlto, 25 de noviembre de 2019 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 3 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, dispone que la 
Aduana es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las 
fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías 
para los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las 
estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de otras atribuciones o funciones que le fijen las 
leyes. 

Que, el artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, Decreto Supremo N° 25870 
de 11/08/2000 establece la potestad aduanera como el conjunto de facultades y atribuciones que 
la Ley otorga a la Aduana Nacional para el control del iigreso, permanencia, traslado y salida 
de mercancías del territorio aduanero nacional hacia y desde otros países o zona franca, para 
hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que regulan los regímenes aduaneros, 
conforme a los alcances establecidos en la, Ley, 'su reglamento y demás disposiciones 
complementarias a través de su Directorio, Presidente Ejecutivo, los órganos' operativos y 
administrativos establecidos a nivel nacidnal y regional. 

Que, el numeral 4 del artículo. 4 del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 02/08/2003 
establece que se entienden por momentos y días hábiles administrativos, aquellos en los que la 
Administración Tributaria correspondiente cumple sus funciones, por consiguiente, los plazos 
que vencieren en día inhábil para la Administración Tributaria, se entenderán prorrogados hasta 
el día hábil siguiente. 

Que, el artículo 53 parágrafo III del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 02/08/2003, 
establece que la Administración Tributaria podrá disponer fundadamente y con carácter general 
prórrogas deoficio para el pago de tributos. En este caso no procede la convertibilidad del 
tributo en Unidades de Fomento de la Vivienda, la aplicación de intereses ni de sanciones por 
el tiempo sujeto a prórroga. 

Que, por efecto de los movimientos y conflictos sociales acontecidos en el país durante los 
últimos días, la administración de Aduana Zona Franca Industrial El Alto se ha visto impedida 
de cumplir con sus funciones del 11/11/2019 al 22/11/20 19, interrumpiéndose en cdnsecuencia 
el normal, desempeño de las funciones, atención de los trámites y operaciones aduaneras. 

Que, el literal primero de la 'Resolución de Directorio N° RD 01-017-08 de 17/10/2008 dispone 
que las administraciones aduaneras podrán considerar la suspensión del cómputo-de los plazos 
en todas aquellas operaciones y trámites aduaneros que se' hubiesen visto • directamente 
afectados por toma de instituciones y 'bloqueo de caminos, viabilizándose en consecuencia su 
regularización ,y conclusión. Para éste efecto; las administraciones aduaneras previa evaluación 
de antecedentes deberán estabieçer la procedencia de la suspensión del cómputo de plazos 

 de corresponder la respectiva resolución administrativa. Asimismo, remitirán una 
copia de éstas resoluciones a conocimiento de sus Gerencias Regionales. 	- 

Que, la misma Resolución de Directorio en su 	literal Segundo dispone que las 
administracIones aduaneras que hubiere,n suspendido actividades por causa de los movimientos 
y conflictos sociales, bloqueo de caminos y toma de instituciones públicas, emitirán 
Resoluciones 'Administrativas estableciendo expresamente el período en el que el servicio 

/4_- aduanero fue ii'iterrumpido. - 
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POR TANTO: 

La Administración de Aduana de Aduana Zona Franca Industrial El Alto, en uso de sus 
atribuciones conferidas por ley. 	 - 

RESUELVE: 

PRIMERO.- La suspensión del cómputo de plazos a partir del día lunes 11/11/2019 hasta el 
día 22/11/2019, en todas aquellas operaciones y trámites aduaneros que se hubiesen visto 
afectados por el cierre de la Administración Aduanera de Zona Franca Industrial El Alto a 
causa de los conflictos sociales, bloqueo de caminos y toma de instituciones, que son de 
conocimiento general. 

SEGUNDO.- Al amparo de la Resolución de Directorio N° RD 01-017-08 de 17/10/2008, 
remítase la presente Resolución a la Gerencia Nacional Jurídica para su correspondiente 
circularización y copia a la Gerencia Regional La Paz. 

Regístrese, comuníqilese y cúmplase. 

ernandez 
AZUANA 

• LO 

JSKF 	 - 	 - 	 - 

cc: Archivo 	 - 

cc: Gerencia Regional La Paz 	 • 	 - 	._-- 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
AN-GRLGR-PATLZ-RESADM-87-201 9 

Patacamaya, 25 de noviembre de 2019 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que el artículo 3 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, dispone que 
la Aduana es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las 
fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías 
para los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las 
estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de otras atribuciones o funciones que le fijen 
las leyes. 

Que el artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, Decreto Supremo N° 
25870 de 11/08/2000 establece la potestad aduanera como el conjunto de facultades y 
atribuciones que la Ley otorga a la Aduana Nacional para el control del ingreso, 
permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacional hacia y desde 
otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias 
que regulan los regímenes aduaneros, conforme a los alcances establecidos en la Ley, su 
reglamento y demás disposiciones complementarias a través de su Directorio, Presidente 
Ejecutivo, los órganos operativos y administrativos establecidos a nivel nacional y regional. 

Que el numeral 4 del artículo 4 del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 
02/08/2003 establece que se entienden por momentos y días hábiles administrativos, 
aquellos en los que la Administración Tributaria correspondiente cumple sus funciones, por 
consiguiente, los plazos que vencieren en día inhábil para la Administración Tributaria, se 
entenderán prorrogados hasta el día hábil siguiente. 

Que el artículo 53 parágrafo III del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 
02/08/2003, establece que la Administración Tributaria podrá disponer fundadamente ycon 
carácter general prórrogas de oficio para el pago de tributos. En este caso no procede la 
convertibilidad del tributo en Unidades de Fomento de la Vivienda, la aplicación de 
intereses ni de sanciones por el tiempo sujeto a prórroga. 

Que por efecto de los movimientos y conflictos sociales acontecidos en el país durante los 
últimos días, la administración de aduana Zona Franca Industrial Patacamaya se ha visto 
impedida de cumplir con sus funciones del 11/11/2019 al 22/11/2019, interrumpiéndose en 
consecuencia el normal desempeño de las funciones y atención de los trámites y 
operaciones aduaneras. 

Que el literal primero de la Resolución de Directorio N° RD 01-017-08 de 17/10/2008 
dispone que las administraciones aduaneras podrán considerar la suspensión del cómputo 
de los plazos en todas aquellas operaciones y trámites aduaneros que se hubiesen visto 
directamente afectados por toma de instituciones y bloqueo de caminos, viabilizándose en 
consecuencia su regularización y conclusión; para este efecto, las administraciones 
aduaneras previa evaluación de antecedentes deberán establecer la procedencia de la 
suspensión del cómputo de plazos emitiendo de corresponder la respectiva resolución 
administrativa Asimismo, remitirán una copia de estas resoluciones a conocimiento de sus 
Gerencias Regionales. 

Que la misma Resolución de Directorio en su literal Segundo dispone que las 
administraciones aduaneras que hubieren suspendido actividades por causa de los 
movimientos y conflictos sociales, bloqueo de caminos y toma de instituciones publicas, 
emitirán Resoluciones Administrativas estableciendo expresamente el periodo en el que el 
servicio aduanero fue interrumpido. 
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POR TANTO: 

La Administración de Aduana Zona Franca Industrial Patacamaya, en uso de sus 
atribuciones conferidas por ley. 

RESUELVE: 

PRIMERO. La suspensión del cómputo de plazos a partir del día Lunes, 11 de noviembre 
hasta el día Viernes, 22 de noviembre de la presente gestión, en todas aquellas operaciones 
y trámites aduaneros que se hubiesen visto afectados por el cierre de la Administración 
Aduanera de Zona Franca Industrial Patacamaya a causa de los conflictos sociales, bloqueo 
de caminos y toma de instituciones, que son de conocimiento general. 

SEGUNDO. Al amparo de la Resolución de Directorio N° RD 01-017-08 de 17/10/2008, 
remítase la presente Resolución a la Gerencia Nacional Jurídica para su correspondiente 
circularización y copia a la Gerencia Regional La Paz. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

PAZ 

JMIG/ 
C.C. Archivo 
C.C. GRLPZ 
C.C. GNJ 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
AN-GRLGR-DESLF-RESADM-657-2019 

Desaguadero, 26 de noviembre de 2019 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que el artículo 3 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, dispone que la 
Aduana es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las 
fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías 
para los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las 
estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de otras atribuciones o funciones que le fijen las 
leyes. 

Que el artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, Decreto Supremo N° 25870 
de 11/08/2000 establece la potestad aduanera como el conjunto de facultades y atribuciones 
que la Ley otorga a la Aduana Nacional para el control del ingreso, permanencia, traslado y 
salida de mercancías del territorio aduanero nacional hacia y desde otros países o zona franca, 
para hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que regulan los regímenes 
aduaneros, conforme a los alcances establecidos en la Ley, su reglamento y demás 
disposiciones complementarias a través de su Directorio, Presidente Ejecutivo, los órganos 
operativos y administrativos establecidos a nivel nacional y regional. 

Que el numeral 4 del artículo 4 del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 02/08/2003 
establece que se entienden por momentos y días hábiles administrativos, aquellos en los que la 
Administración Tributaria correspondiente cumple sus funciones, por consiguiente, los plazos 
que vencieren en día inhábil para la Administración Tributaria, se entenderán prorrogados 
hasta el día hábil siguiente. 

Que el artículo 53 parágrafo III del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 02/08/2003, 
establece que la Administración Tributaria podrá disponer fundadamente y con carácter 
general prórrogas de oficio para el pago de tributos. En este caso no procede la convertibilidad 
del tributo en Unidades de Fomento de la Vivienda, la aplicación de intereses ni de sanciones 
por el tiempo sujeto a prórroga. 

Que por efecto de los movimientos y conflictos sociales acontecidos en el país durante los 
últimos días, la Administración de Aduana Frontera Desaguadero/ Puerto Acosta se ha visto 
impedida de cumplir con sus funciones del 12/11/2019 al 23/11/2019, interrumpiéndose en 
consecuencia el normal desempeño de las funciones y atención de los trámites y operaciones 
aduaneras. 

Que el literal primero de la Resolución de Directorio N° RD 01-017-08 de 17/10/2008 dispone 
que las administraciones aduaneras podrán considerar la suspensión del cómputo de los plazos 
en todas aquellas operaciones y trámites aduaneros que se hubiesen visto directamente 
afectados por toma de instituciones y bloqueo de caminos, viabilizándose en consecuencia su 
regularización y conclusión. 	Para éste efecto, las administraciones aduaneras previa 
evaluación de antecedentes deberán establecer la procedencia de la suspensión del cómputo de 
plazos emitiendo de corresponder la respectiva resolución administrativa. Asimismo, 
remitirán una copia de éstas resoluciones a conocimiento de sus Gerencias Regionales. 

Que la misma Resolución de Directorio en su 	literal Segundo dispone que las 
administraciones aduaneras que hubieren suspendido actividades por causa de los 
movimientos y conflictos sociales, bloqueo de caminos y toma de instituciones públicas, 
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emitirán Resoluciones Administrativas estableciendo expresamente el período en el que el 
servicio aduanero fue interrumpido. 

POR TANTO: 

La Administración de Aduana Frontera Desaguadero! Puerto Acosta, en uso de sus 
atribuciones conferidas por ley. 

RESUELVE: 

PRIMERO. La suspensión del cómputo de plazos a partir del día 12 hasta el día 23/11/2019, 
en todas aquellas operaciones y trámites aduaneros que se hubiesen visto afectados por el 
cierre de la Administración de Aduana Frontera Desaguadero! Puerto Acosta a causa de los 
conflictos sociales, bloqueo de caminos y toma de instituciones, que son de conocimiento 
general. 

SEGUNDO. Al amparo de la Resolución de Directorio N° RD 01-017-08 de 17/10/2008, 
remítase la presente Resolución a la Gerencia Nacional Jurídica para su correspondiente 
circularización y copia a la Gerencia Regional La Paz. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

JEF 
C.c. Archivo 

• S \  
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